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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, memorial con solicitud de aplazamiento por parte de los 
abogados de la parte demandante y el de Icollantas. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 17 de octubre de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  
 

RADICACION 76001-31-05-005-202200057-00 

DEMANDANTE EDWIN SANDOVAL GRIJALBA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO 

 

AUTO DE SUST No. 1376 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil vientres (2023) 

 
 
Revisada la solicitud de aplazamiento allegada por los profesionales del derecho que representan a la parte 

demandante y demandada Icollantas, quienes dentro de la petición aportaron prueba sumaría, tal como lo prevé 

el artículo 77 del CPL y SS, el despacho acede a la petición y reprograma la audiencia para el día 29 de noviembre 

de 2023, a la 1:30 p.m. donde se realizarán las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 
Por lo expuesto, el Despacho, 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia para el día 29 de noviembre de 2023, a la 1:30 p.m., donde se realizarán las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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